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Ecuador, a los véinticuátro días del mes de julio de mil novecientos noventa y siete, ante 

    

mí, abogado Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de Guayaquil, comparece a 

otorgar el presente instrumento el señor ingeniero Fernando Flores Marín, ecuatoriano, con 

domicilio en Guayaquil, casado, ejecutivo, por los derechos que representa del la compañía 

ANDIVISION 5.A,, en su calidad de Presidente, conforme lo acredita con la copia de su o Mesidente, contor 

nombramiento que entrega para que se agregue al final de la presente como habilitante. El 
! ! 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de la presente escritura pública, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Eleve usted 

a escritura pública la presente minuta que contiene la reforma de estatuto social que se 
| 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a 

otorgar el presente documento el señor ingeniero Fernando Flores Marín, en su calidad de 
qÉÓ——Xá24<XÉfR 

Presidente y representante legal de la compañía ANDIVISION S.A., confotme consta del 

nombramiento que se adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.) La compañía E io 

ANDIVISION S.A. se constituyó con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, según consta 
pl 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, el veintitrés de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. B.) Según consta de su 

estatuto social, ANDIVISION S.A. tiene como objeto social “dedicarse a la explotación, 
Ah A : ! : : . 

instalación, operación, utilización, administración y desarrollo de estaciones y canales de 
. A . 

televisión; a la producción y comercialización de programas, jingles publicitarios, etcétera, 

transmisibles por televisión; a la importación, industrialización y comercialización de cintas, 

     instrumentos y equipos de televisión y video en general”. C.) sesión del veintitrés de 

28" julio de mil novecientos noventa y siete; la Juhta oe de Accionistas de la compañía 

e



  

Y 

1 acordaron ampliar el objeto social de la misma con el fin de que sus actividades se 

2  extendieran a actividades de radio, para tal efecto resolvieron reformar el estatuto social de 

3 la compañía en ese sentido y autorizaron a los representantes legales de la compañía para 

4 otorgar la escritura pública correspondiente. TERCERA: REFORMA.- Con los 
 C_ 

5 antecedentes expuestos, y en mérito de la autorización que consta del Acta de Junta General 

.6 de Accionistas que se adjunta a este documento, el señor ingeniero Fernando Flores, por 

7 los derechos que representa de la compañía ANDIVISION S.A. declara que en adelante el 
MA 

8 estatuto social de su representada se reforma de la siguiente manera: Se sustituye el artículo 

9 Segundo, titulado Objeto Social, por el que a continuación se inserta: “Artículo Segundo: 

10 Objeto Social.- La compañía se dedicará a la adquisición, explotación, instalación. 

11 operación, utilización, administración y desarrollo de emisoras, estaciones y canales de 

12 radio y/o televisión. Podrá dedicarse asimismo a la producción y/o filmación y/o 

13 comercialización de programas, jingles publicitarios, etcétera, transmisibles por radio y/o 

14 televisión; al establecimiento de agencias de publicidad; a la publicación directa o a través 

15 de terceros de libros, catálogos, revistas, periódicos u otras publicaciones relacionadas con 

16 la comunicación social. Podrá brindar asesoría técnica en materia radial o televisiva y 

17 dedicarse a la capacitación de personal técnico en las actividades relacionadas con su 

18 objeto. Podrá también dedicarse a la importación, industrialización y comercialización de 

19 equipos técnicos de radiodifusión y televisión, para su propio uso O para ser 

20 comercializados en el mercado nacional, tales como micrófonos, cintas de audio o video, 

21 discos, videocasetes, cámaras de filmación, máquinas editoras, equipos de teleprompter y 

22 otros de naturaleza y uso general. Para el cumplimiento de sus fines la compañía podrá 
e” FAA 

23 adquirir bienes muebles o inmuebles, derechos sociales, acciones y participaciones sociales 

24 en otras compañías, transferirlos y 5 general contraer obligaciones de toda 

25 clase.”.CUARTA.- El_señor ingeniero Fernando Flores Marín, por los derechos que 
pe 

e 

26 representa, autoriza desde ya a los abogados, señor Gonzalo Noboa Baquerizo y señorita 

27 Mariana Salas Bustos para que efectúen todos los actos necesarios para la aprobación e A A 

28 inscripción de la presente reforma. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de, 
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En Guayaquil, a los 23 días del mes de julio. de 1997, a las 11h00, é in dAcadas en 
Vélez 131 y Chile, Segundo piso, se reúnen en Junta Geprera 4 compañía 

: ANDIVISION S.A., las siguientes personas: La señorital 4bogada Mariana Salas Bustos, ZO 
propietaria de 250 acciones ordinarias y nominativas, y la señora Doris Sigiienza de Medina Sigiienza de Medina, 210 
propietaria de 250 acciones ordinarias y nominativas. Los accionistas presentes son propietarios 
de acciones que equivalen al 100 % del capital social de la compañía, que es de S/,5*000.000,00, 
dividido en 500 acetones de S/.10.000,00 cada una. Los accionistas, en uso de la atribución que 
les confiere el artículo 280 de¡fx Ley de-Sompañías, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General de Accionistas para tratar sobre los siguientes asuntos: mpliación del objeto 
social de la compañía a actividades de radio; b órma del Estuto Social de la compañía; c.) 
Otros asuntos relacionados. Preside la sesiófñí el señor ingeniero Fernando Flores Marín, 
presidente de la compañía, y actúa como Secretario de la compañía ausencia del Gereñte 

0 General, señor Jorge Jijón Elizalde. El presidente declara instalada la sesión, y al efecto 
“manifiesta a los presentes Ta conveniencia de extender las actividades de la compañía hacia el 
campo de la radiodifusión, indicando, además, que para tal efecto se necesitaría reformar el 
segundo artículo del estatuto social de la compañía. Los accionistas, tras deliberar sobre lo 
manifestado por el Presidente, resuelven por unanimidad lo siguiente: impliar las actividades PDA : 

-queia la rampa de la radiodifisióny comunicación en general. 2.) Reformar el estat 
a compañia mediana hi sustitución del artículo Segundo, %fifulado “Objeto Social”, por el 
siguiente: : “Artículo Segundo: Objeto Social.- La compañía se dedicará a la adquisición, 

    

   

  

      
   

    
radio y/o televisión; al establecimiento de agencias de publicidad; a la publicación directa o a 
través de terceros de libros, catálogos, revistas, periódicos u otras publicaciones relacionadas con 
la comunicación social. Podrá brindar asesoría técnica en materia radial o televisiva y dedicarse 
a la capacitación de personal técnico en las actividades relacionadas con su objeto. Podrá 
también dedicarse a la importación, industrialización y comercialización de equipos técnicos de 
radiodifusión y televisión, para su propio uso o para ser comercializados en el mercado 
nacional, tales como micrófonos, cintas de audio o video, discos, videocasetes, cámaras de 

filmación, máquinas editoras, equipos de teleprompter y otros de naturaleza y uso general. Para 
el cumplimiento de sus fines la compañía podrá adquirir bienes muebles o inmuebles, derechos 
sociales, acciones y participaciones sociales en otras compañías, transferirlos y en general 
contraer obligaciones de toda clases”. 3.) Autorizar a los representantes legales de la compañía 
para que, en forma individual o conjunta concurran a suscribir la escritura pública que contenga 
la reforma de estatuto aprobada en esta Junta, y realicen todos los actos que sean necesarios para 
el cumplimiento de lo resuelto en esta Junta. Con lo resuelto, y por no existir otro asunto que 
tratar, se concede un receso para' la elaboración de la presente Acta, concluido el cual se da 
lectura al acta, expresando los comparecientes su conformidad con el contenido de la misma, 

=. con lo cual se declara concluida la sesión, a las 11h45, firmando todos los presentes. Ab. 

Oy riana Salas Bustos; Sff “Doris Siguenza De Medina; Ing. Fernando Flores Marin, Presidente; 

+ Sr. Jorge Jijón Elizalde; Gerente General. HA AAA 
A AAA 

224 explotación, instalación, operación, utilización, administración y desarrollo de emisoras, ig plo » op q a Y mn 
63 estaciones y canales de radio y/o televisión. Podrá dedicarse asimismo a la producción y/o 

>. . . . . » .. .. . .. 

23, filmación y/o comercialización de programas, jingles publicitarios, etcétera, transmisibles por 
Ss 

' 

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en actas al que me 
rimitiré en caso necesario. 

 



en 

| 
Guayaquil, marzo 10 de 1997 y 

+ 

Señor ¡Ingeniero 
FERNANDO FLORES¡MARIN | 
ciudad 2 
De mis consideráciones : 

-Cámpléeme ¡informarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía ANDIVISION 3S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto, de elégírlo a usted PRESIDENTE de la misma por 
un período de cinco años, con las abribuctones-—constantes en los 
ebtatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de TA TTOMpaRfa—sonstan en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Gua: tquil, 
abogado PIERO AYCART VINCENZINIT, el 23 de agosto de 19Y4, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 19 de septiembre de “1994. 

    
Muy atentam e,    

  

a 

M an SALAS BUSTOS 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto eTtarg “que antétede. 

Gua quil. 540. de A de 1997 

il), 
ING. FB las e 

En la presente fe ha q inscrito asis 

A O de. Ares lente 

Fotio(s) ASH 137 Registro Mercantil No, 

ALI Repertorio-H Ss IA 

  

    

      

     

    

Se eschivan los Comprabanter de rego por los 

impuestos respertivof.- y 

A. ny ( ep" 

Guayaquil, 4d e OA LLXEL 
/ 

: /    o. E CEA Po e e + 

A "eanllos PONCE ALUNS 
Merrontil Supleatoa 

del Contón Cuegequil 

  

   



e an Bieo(o) 1 estilo. Firma.) Abogada Mariana Salas Bustos, Registro ocho mil seiscientos cincuenta y 

2 tres. (Hasta aquí la minuta). Quedan agregados los documentos de Ley. Leída que fue esta 

4 aprueba y ratifica en todas sus partes, firmando en unidad de acto conmigk el Nejari 

5 todo lo cual doy fe. 

. A 
TT 

Co     7 o . 
a | 

8 > | 2 | 9 P.) ANDÍVISION SLA/ | 
NX 

7 10. ING. FERNANDO FLORES MARI 

o ' RUC: 094 129442. 5001. 

12 C.C. 0903307242 

13 Cv. 226/48. m 

14 

15 

16 

17 EL NOTARIO 
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RAZON: DOY “FE que al márgéen de la matriz de la Escritura 

Pública de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANDIVISION 

S.A., otorgada ante mí el veinticuatro de julio de mil, 

novecientos noventa y siete, he tomado nota de la APROBACION 

mediante Resolución N” 07-2-1-1-0003891 de VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO, 

dictada en Septiembre cinco de mil novecientos noventa y 

siete. Guayaquil, Septiembre once de mil novecientos 

a 
noventa y siete.- 

  

A 

r no ron Ms o 7 ecmtal CORR O 
: y SAL 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nfmero 97» 2 -» 1 «. 

1 - 0003891/dictada el 5 de Septiembre de 1,097, por el Intendente 

  

de Compañfas de Guayaquil, (8), fue inscrita esta escritura plblica, 

la misma que contiene la *REFORMA DE ESTATUTOS de “ANDIMISION S. Ao, 

de fojas'S0,388 a 60.303, nímero 17.140” del Registro Mercantil y anota 
da bajo el nfmero 26,665 del Repertorio.» Guayaquil, 'diez y sioto de 

Septiembre de mil novecientos noventa y siete. El Registrador Mercan « 

    

ti lo 

AS. MICTOR MIGUEL ALCIVAR ANURA 

Reistrador Mercaotil del Canién_Gu    

Certifico i Que con fecha de heyy fue archivada una copía auténtica de 
Y 

la presente escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dicta = 
Y 

do el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la Repííblica, pu_



  

Certifico 3 Que con fecha de hoy," se ha archivado el Certificado de 

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquily correspondiente 
Y 

a ANDIVISION S. Ae q» Guayaquil, diez y sieto'de SepticubA do mil 

novecientos noventa y sietesa El Registrador Mercanti low Y 

  

   

  

AB. HECTOR HUstdl AIR AÑORAGA __— 
hexisteador Moreno! del E ; 

Certifico + Que con fecha de hoy, Vae tomb nota de esta escritura pe 
E 

blica a foja 40,367 del Registro Mercantil de 1.994, al margen de la 

inscripción respectivas Guayaquil, diez y siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y siete,o El Registrador Mercantí lo A 

n> 2 
AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRASÍÓ- 
Registrador Mercantil del Cantán Gueyacidl 

    

     
   

  

o MERCANTIL CANTON SQUIL, 
lor praado por este tra 
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